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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Camélidos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento relativo a la Prohibición
de la Importación de Camélidos, 1996

5. Descripción del contenido:

La Ley de la Sanidad Animal controla la importación de animales al Canadá para impedir la
introducción de epizootias que podrían dañar gravemente la ganadería del Canadá, y proteger la
salud humana.

Con este Reglamento se propone prorrogar la prohibición de importar de los Estados Unidos
cérvidos (de la familia del ciervo y del alce) y camélidos (de la familia del camello y de la
llama) hasta el 31 de diciembre de 1997. Esta prohibición se impuso por primera vez en 1990
ante la preocupación de que la importación de animales de caza criados en cautividad
procedentes de los Estados Unidos pudiese introducir la tuberculosis en el Canadá.

6. Objetivo y razón de ser: Protección zoosanitaria

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 25 de noviembre de 1995

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de enero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




